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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante: JOSÉ VICENTE BUITRAGO LOZANO 

Demandado: MARIBEL HERRERA CASTRO, BLANCA INÉS 

HERRERA CASTRO y WILLIAM PÉREZ CANTOS 

 

Rad. 110014189037-2020-00639-00 

 

En atención al memorial que antecede y de conformidad con el inciso 1º del 

artículo 76 del C.G.P., se tiene por revocado el poder conferido a la doctora LAURA 

EMILIA PEÑA RUIZ.  

 

En consecuencia, RECONÓZCASE personería para actuar a la abogada 

YULI PAOLA QUIROGA PÁEZ como apoderada de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 
   

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  

 

 

 

   

 
CAS 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 19 de agosto de 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 055 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

